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No. JD-07/2021 - Sesión Ordinaria No. JO· CERO SIETE /DOS MIL VEINTIUNO, de la I~n;~vi"" 
del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, celebrada en la sala de sesiones y constituida 

a las once horas y treinta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil ventiuno. Presentes: 

Licenciado Juan Pablo Durán Escobar, Presidente, quien preside la sesión; Licenciado Abraham 

Alvarenga Mejía, Director Propietario; Licenciado José Alberto Acosta Maldonado, Director Propietario; 

Licenciado Enrique José Arturo Parada Rivas, Director Propietario; Licenciada Gabriela Yanet Suárez 

Rivera, Directora Propietaria; Licenciado José Manuel Cañas Kurz, Director Propielario; Doctora 

Janneth Carolina Brito Centeno, Directora Propietaria; Licenciada Melany Victoria Sarillas de Tenorio, 

Direclora Propietaria y asistió de manera virtual en atención a lo establecido al artículo 258 del Código 

de Comercio: Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja, Director Propietario. El Presidente del Banco 

propone a los Direclores la agenda de la presente Sesión, la cual consla de los siguientes puntos, así: 

Punto 1. Lectura del Acta Anterior; Punto 2. 

11. 

Punto 7. 

Punto B. 

Punto 12. 

■ 

Punto 6. 

Punto 9. 

Punto 14. 

Punto 15. 

. Punto 3. 

Punto4.-

Punto 5. 

Punto 10.-
fUntc 

Punto13. -

Punto 16. 
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Punto 25. 

Punto 26. 

Punto 27. 

Punto 20. 

Punto 21. 

Punto 22. 

Punto 23. 

Punto 24. 

Finarx;iero Trimestral de BANDESAL al 31 de diciembre de 2020. -- -----·· 

Punto17.

Punto 18. 

Punto 19. 

Punto 28. 

unto 29. Informe 

PUNTO 1 • Gerencia Legal • Lectura del Acta Anterior. La Junta Directiva del Barx;o de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: TOMAR nota de la lectura realizada al acta 

anterior de Junta Directiva, celebrada el día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno.·--··-·-···-
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Punto XVIII • Dirección de Administración y Finanzas • Informe sobre Estados Financieros 

de BANDESAL FDE y FSGal31 de enerode2021,Que la Junta Directiva del Bancode Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el Art. 16 de la Ley del 

Banco de Desarrollo de El Salvador (Ley de BANDESAL), define que la dirección y administración 

de BANDESAL, estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y 

funciones que dicha ley establece. 2) Que según lo establecido en el Art.41 del Código de Gobierno 

Corporativo del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, dentro de las facultades del 

Comité de Riesgos es conocer y dar su visto bueno, para someter a consideración de Junta Directiva 

los estados financieros mensuales, incorporando un análisis de los resultados. 3) Que en Comité de 
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Ri~~~\2b21 se presentó el informe de los Eslados Financieros de BANDESAL, FDE y FSG 

al 31 de enero de 2021, en el cual se dio el vislo bueno para someter a corrcimiento de Junta 

Directiva el informe sobre los Eslados Rnancieros del Banco de Desarrollo de la República de El 

Salvador, Fondo de Desarrollo Económico y Fondo Salvadoreño de Garantías al 31 de enero de 

· 2021, comparativamente con el ejercicio de 2020. 4) Que por lo anterior, la Dirección de 

Administración y Finanzas presenta ante la Junta Directiva, los Estados Financieros de BANDESAL, 

FDE y FSG al 31 de enero de 2021 según el detalle siguiente: BANDESAL • Balance General al 

31 de enero de 2021. • BANDESAL presenta un total de activos de US$562.0 millones, US$24.5 

millones (5%) por arriba del total de activos del año 2020. En cuanto a los pasivos, estos cerraron 

con un total de US$297.8 millones, por arriba en US$14.0 millones (5%) de los saldos de pasivos 

del año 2020. El palrimonio refleja un total de US$264.2 millones, siendo mayor en US$10.5 millones 

(4%) al saldo del patrimonio del año 2020. BANDESAL - Estado de Resultados al 31 de enero 

de 2021 • E I total de ingresos por intereses alcanzó los US$2.4 millones, a la par con respecto del 

año 2020. • El total de costos por intereses alcanzaron US$0.8 millones, por abajo en US$0.3 

millones (23%) del resullado del año 2020. • Los gastos operativos alcanzaron US$0.6 millones, 

sustancialmente a la par a los gastos del año 2020. • Las reservas de saneamiento presentan un 

gasto total de US$0.02 millones, levemente a la par con las reservas registradas para el año 2020. 

• La utilKlad neta del ejercicio es de US$2.2 millones, que es un 260% (US$1.6 millones) más allo 

con respecto al año 2020. FDE - Balance General al 31 de enero de 2021. • El FDE presenta un 

total de activos de US$140.0 millones, por arriba del año 2020 en US$78.3 millones (127%). Los 

pasivos cerraron en US$80.0 millones por arriba del valor reflejado en el año 2020 US$77 .O millones 

(2,575%). El total de patrimonio asciende a US$60.0 millones, ligeramente por arriba al resultado 

del año 2020. FDE - Estado de Resultados al 31 de enero de 2021. • El total de ingresos por 

intereses del FDE ascienden a US$0.5 millones, levemente a la par con los ingresos del año 2020. 

• Los costos financieros alcanzaron un total de US$0.02 millones, levemente por abajo en un 

US$0.01 (174%) con respecto al resullado del año 2020. • Los gastos de operación ascienden a 

US$0.2 millones, por arriba en un US$0.06 millones (50%) del resultado del año 2020. • Se 

constituyeron US$0.004 millones en reservas de saneamiento para fortalecer al FDE de futuros 

eventos de deterioro o de incumplimientos de dientes de la cartera de crédito del FDE. • Los 

resultados del ejercicio ascendieron a US$0.2 millones por anila en un US$0.05 millones(38%) del 

resullado del año 2020. FSG- Balance General al 31 de enero de 2021. • El FSG presenta un 
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El total de pasivos asciende a US$3. 7 millones que provienen principalmente de la acumulación de 

reservas por compromisos contingentes que ascienden a USS1 .1 millones y comisiones por 

garantías por US$1.5 millones. El Patrimonio asciende a US$27.7 millones. El saldo de la cartera 

de garantias otorgadas ascendió a US$96.4 millones. FSG- Estado de Resultados al 31 de enero 

de 2021. • El total de ingresos del FSG ascienden a US$0.4 millones, levemente a la par con los 

resultados del año 2020. • En cuanto a los gastos, estos ascienden a US$0.07 millones, por arriba 

en US$0.002 (4%) del año 2020. • Como resuttado de lo anterior el FSG presenta una utilidad neta 

de US$0.08, básicamente a la par del resultado del año 2020. Por lo tanto, la Junta Directiva 

ACUERDA: Tener por recibida la presentación realizada por la Dirección de Administración y 

Finanzas la cual contiene el informe sobre los Estados Financieros del Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador, Fondo de Desarrollo Económico y Fondo Salvadoreño de Garantías al 31 

de enero de 2021, comparativamente con el ejercicio de 2020. -----------------•-··············--·-·-·---

Se hace constar que debido a lo extenso de la agenda, esta Junta Directiva acordó conocer 

únicamente los puntos según el siguiente detalle: Punto 1. Lectura del Acta Arlterior; Punto 2. 

-



-Punto 14. 

Punto 15. 

Punto 16. 

Punto 17. 

- Punto 1B. Informe sobre Estados Financieros de BANDESAL, FDE y FSG al 31 de enero de 

2021 ; dejando el desarrollo de los restantes para sesiones posteriores. ------------------·----·----

Fin de Sesión. No habiendo más que hacer caistar, se levanta la sesión a las quince horas de este 

mismo día, se lee la presente acta, la ratifican y lirman los miembros de la Junta Directiva. -----

-~ 
Abraham Alvarenga Mejía 

~ / 

Janneth Carolina Brito Centeno·--Mela~n\l,-Vi 




